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Resumen 

La capacidad de comprender los estados mentales -es decir, sentimientos, deseos, creencias e intenciones) de 

los demás y de uno mismo es una de las características sociales del ser humano. Cuándo surge esta 

capacidad y cómo se desarrolla son aspectos que han sido investigados por psicólogos cognitivos y del 

desarrollo bajo el nombre de Teoría de la Mente. En este artículo buscamos relacionar los diferentes 

enfoques teóricos respecto de la naturaleza, génesis y desarrollo de la teoría de la mente. Se discuten 

cuestiones relativas a la necesidad de desarrollar una visión que abarque los diferentes niveles de 

comprensión que tienen de la mente, a la luz de las teorías existentes. 

Palabras clave: Teoría de la mente; desarrollo; cognición, ser humano, neurocognición. 

 

Summary 

The ability to understand the mental states - that is, feelings, desires, beliefs and intentions - of others and 

oneself is one of the social characteristics of the human being. When this capacity arises and how it develops 

are aspects that have been investigated by cognitive and developmental psychologists under the name 

Theory of Mind. In this article we seek to relate the different theoretical approaches regarding the nature, 

genesis and development of the theory of mind. Issues related to the need to develop a vision that 

encompasses the different levels of understanding of the mind are discussed, in light of existing theories. 
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Introducción 

 

Imaginemos cómo sería nuestra vida diaria si no fuéramos capaces de interpretar deseos e 

intenciones o predecir nuestro propio comportamiento y el de quienes nos rodean. 

¿Podríamos relacionarnos socialmente sin esta capacidad? ¿Cuál es esa capacidad del ser 

humano que le permite comprender la existencia de sentimientos, emociones e intenciones 

y, en consecuencia, predecir sus acciones y las de los demás? 

 

Con el propósito de desvelar la naturaleza de esta capacidad, han surgido multitud de 

trabajos en psicología del desarrollo que investigan hipótesis al respecto, dando origen a 

una nueva área de estudio, denominada teoría de la mente. 

 

El conocimiento de la mente, es decir, de lo privado, subjetivo, inobservable en cada uno 

de nosotros, es inherente a nuestra propia existencia. Es válido, por tanto, preguntarse cómo 



ese conocimiento llega a ser parte de nosotros y, también, cómo los seres humanos 

desarrollamos ese conocimiento. 

 

Varios investigadores, en las últimas décadas, han dirigido sus esfuerzos en esta dirección. 

Como consecuencia, surgieron numerosos estudios, tanto empíricos, recogiendo evidencia, 

como teóricos, creando modelos explicativos. Por lo tanto, es en cómo surge este 

conocimiento en lo que se han centrado las investigaciones de los desarrollistas, 

cognitivistas, filósofos de la mente, especialistas en autismo y primatólogos. 

 

El objetivo de este artículo es recuperar, de la manera más clara posible, la historia de esta 

nueva área de investigación, llamada teoría de la mente: cuáles fueron los hallazgos que la 

impulsaron, cuáles son las áreas específicas interesadas en esclarecer este tema y qué 

controversias se originaron en la ruta de la investigación. 

 

La teoría de la mente cumple un papel esencial en el proceso donde el ser humano como 

individuo es un actor social, así mismo él establece las interpretaciones y percepciones 

con su medio. Esta es definida como un sistema de métodos neurocognitivos envueltos 

para dar respuestas de su interpretación, generando según sus intenciones y 

comportamientos con las demás personas de su entorno de manera tal encontrar un nivel 

positivo en la interacción. Por consiguiente, el conocimiento es considerado como un 

conjunto de interacciones positivas donde el individuo se apropia de su funcionamiento 

cognitivo con miras a alcanzar una relación social efectiva. Es así que en su proceso 

cognitivo interactúa buscando obtener una percepción de la teoría de la mente, haciendo 

referencia a la habilidad cognitiva compleja, permitiendo a la persona atribuirse los 

estados mentales de sí mismo y de los demás.  

 

El objetivo del presente ensayo es analizar desde la teoría de la mente como es la función 

cognitiva de la persona en su interacción social con los demás, así mismo que sirva como 

aporte para el colectivo de las comunidades de aprendizajes en sus estudios abiertos, así 

conseguir interpretar, comprender y socializar el comportamiento propio del ser humano y 

su entorno, implicando en su accionar las sensaciones y emociones. El mismo se 

estructura de la siguiente manera, un recorrido conceptual sobre la teoría de la mente y los 

aportes de teóricos más representativos, así como su comprensión con el medio ambiente, 

finalmente las reflexiones al respecto. 

 

La teoría de la mente. Conceptos y generalidades. 

 

La teoría de la mente es una habilidad que tiene toda persona y ésta le permite una 

interacción social en vínculo con los demás. Se denomina así porque cuando un 

individuo atribuye estados mentales lo hace mediante un sistema de deducciones que 

tiene las características de una teoría, por un lado los estados mentales no observables 

directamente, donde debe hacer una conjetura que luego consentirá o eliminará, 

estableciendo un sistema anticipatorio de la conducta de otra persona; por otro lado; 

regula su propia conducta ante situaciones sociales, mediante predicciones sobre el 

comportamiento del otro, (Inchausti & Mara, 1999) citado por Pineda (2011). Por otra 



parte, la teoría de la mente se originó con la etología, la cual no demoró luego en ser 

aplicada al desarrollo de la psicología. Leslie (1987), en su estudio argumenta que: 

el ‘módulo de la “Teoría de la Mente” se encuentra en el ser humano de forma 

innata, pero sólo madura en el segundo año de vida. Momento en el cual el 

niño comienza a desarrollar la capacidad de crear “ficciones”. Estas 

invenciones del niño irán evolucionando gradualmente hasta convertirse en su 

capacidad mentalista y, finalmente, en una teoría de la mente completamente 

elaborada, lo cual es un avance evolutivo de gran significación y de enorme 

importancia para todas las funciones mentales superiores (Cf. Ponce Orellana 

& Sanmartín Espinoza, 2010, p. 32) 

 

En este sentido, Uribe, Gómez y Arango ( 2010), exponen que “la Teoría de la Mente ha 

sido objeto de un considerable esfuerzo de investigación y se ha convertido en un 

importante constructo teórico que ha dado lugar a una serie de posturas que la 

caracterizan, dentro de las cuales se encuentran: teoría-teoría; teorías de módulos innatos, 

teorías de simulación, la construcción social de la mente y teorías neurobiológicas” (p. 

28). Finalmente, según Anzola (2020), la teoría de la mente “intenta buscar una fuente de 

enlace para encontrarnos, poniéndonos en la cabeza del otro, tratando de hacer la 

interpretaciones del otro, desde una perspectiva distinta al otro”. 

 

El famoso artículo de Premack y Woodruff (1978) titulado ¿Tienen los chimpancés una 

teoría de la mente? Planteó la cuestión de si los chimpancés poseen la capacidad de 

atribuirse estados mentales a ellos mismos y a los demás. Estos autores intentaron 

demostrar que el chimpancé podía interpretar el propósito (intención) del comportamiento 

de un actor humano. Por ejemplo, después de ver una película en la que el protagonista 

intentaba (sin éxito) alcanzar unos plátanos colgantes, al chimpancé se le mostraron varias 

fotos del protagonista con diferentes soluciones. La chimpancé (Sarah) eligió 

acertadamente la foto en la que la protagonista apila cestas bajo los plátanos colgantes. 

Esto significa, para estos investigadores, que Sarah entendió la intención del actor y pudo 

predecir el medio por el cual podría alcanzar los plátanos. Aunque la pregunta del artículo 

sigue sin respuesta, sin duda ha provocado la curiosidad de los psicólogos del desarrollo 

sobre lo que significa tener una concepción de la mente de otra criatura y sobre las 

consecuencias conductuales de esa concepción. 

 

Aportes teóricos representativos. 

 

Diferentes autores presentan en sus propuestas teóricas conceptos para designar la teoría 

de la mente, entre ellos se encuentran: Premack y Woodruf (1978), en sus estudios 

etológicos en primates, mediante una serie de investigaciones experimentales, 

demostraron que los chimpancés podían comprender la mente humana, pues son capaces 

de atribuir al actor humano estados mentales como la intención y el conocimiento.  

 

Por otra parte, Barón-Cohen (1990), en sus estudios sobre esta teoría lo enfocaron desde el 

autismo, como uno de los primeros trastornos en los que se empezó a estudiar la Teoría de 

la Mente, ellos determinaron que los niños con autismo no logran desarrollar una Teoría 



de la Mente dado que tienen dificultades para realizar atribuciones de estados mentales. 

Así mismo, Frith (2003), al estudiar este tema lo enfocó desde la esquizofrenia, mostrando 

que, en el caso de los síntomas delirantes, existe exceso de atribuciones de estados 

mentales.  

 

Otros lo enfocaron, haciendo énfasis propiamente en como la mente percibe el 

conocimiento, entre ellos Wing & Gould (1995), quienes en su psicología natural, es 

decir, una psicología orientada a un plano de conocimiento pragmático, proponen que en 

el ser humano subyacen mecanismos básicos de inferencias sobre conceptos mentales 

sencillos (deseos, creencias, intenciones, etc.).  

 

Por su parte, Ponce Orellana (2010), señala que: 

Para Thorndike, además de la inteligencia social, existen también otros dos 

tipos de inteligencias: la abstracta -habilidad para manejar ideas- y la 

mecánica- habilidad para entender y manejar objetos- . Pero las ideas de 

Thorndike, al parecer, eran muy avanzadas para su tiempo, y no lograron 

torcer el rumbo de la concepción occidental acerca de la inteligencia y sus 

funciones. (Cf. Ortiz, Botero & Tobón, 2010, p. 14). 

Fueron Premack y Woodruff (1978) quienes enfatizaron el uso del término teoría. Estos 

autores justifican la elección del término de la siguiente manera:  

Cuando decimos que un individuo tiene una teoría de la mente, queremos decir 

que el individuo atribuye estados mentales a sí mismo y a otros (sean de la 

misma especie o de otra). Un sistema de inferencia de este tipo se considera 

apropiadamente como una teoría, primero, porque estos estados no son 

directamente observables y, segundo, porque el sistema puede usarse para hacer 

predicciones, específicamente, sobre el comportamiento de otros organismos. 

(p.515) 

 

Alineados con este punto de vista, existen investigadores que consideran que una teoría 

corresponde a un cuerpo bien organizado de conocimiento. Este punto de vista de la teoría 

de la teoría caracterizaría un tipo específico de conocimiento implícito. Astington y Gopnik 

(1988) establecen una serie de requisitos que debe tener el conocimiento necesario para 

comprender los estados mentales, para ser aceptado como teoría. Las teorías son abstractas; 

son coherentes; permitir la generalización, explicación y predicción; tener una relación 

menos directa con la realidad; eventualmente pueden cambiar ante nueva evidencia y 

generalmente corresponden a dominios específicos. Estos autores consideran aún más 

importante la relación que tiene la elaboración de teorías con el mecanismo de desarrollo. 

La interacción entre la elaboración de una teoría y su puesta a prueba conduce al desarrollo 

del conocimiento de los niños, exactamente como ocurre con el conocimiento científico. 

 

Lo dicho no significa, obviamente, que se considere que los niños, desde este punto de 

vista, formulan teorías explícitamente. Lo que afirman estos autores es que este tipo 

particular de conocimiento implícito puede caracterizarse como una teoría. Esta posición 

está vinculada a algunos filósofos de la mente, como Churchland (1984) y Stich (1983), 



citados por Gopnik y Wellman (1992), quienes la contrastan con la visión cartesiana 

introspectiva, visión que, a su vez, subyace al siguiente argumento, el de la teoría de la 

simulación. 

 

Conclusión 

 

El estudio de la teoría de la mente en la actualidad sirve para entender lo complejo que 

tiene el ser humano de percibir la verdad, ya que la misma no es como la asimilamos, 

entonces habrá que buscar nuevas formas de crear el conocimiento, es la apreciación que 

tiene este autor; por otra parte la teoría de la mente es una ciencia que aunque tiene que 

ver con la mente, guarda una estrecha interrelación entre la cabeza, el cuerpo, las 

emociones y los sentimientos que el ser humano  exterioriza y como puede ser 

percibido por los demás. 

 

En este mismo orden de ideas, la teoría de la mente es concebida como una habilidad 

que tienen todas las personas, que les permitan una interacción social en vínculo entre 

unos y otros, cumpliendo un papel esencial en el proceso donde el ser humano como 

individuo es considerado como un actor social, estableciendo las interpretaciones y 

percepciones con su medio ambiente.  

 

Esta teoría se ha convertido en un importante constructo teórico que ha dado lugar a una 

serie de posturas que la caracterizan, entre ellos: Premack y Woodruf (1978) al demostrar 

que los chimpancés podían comprender la mente humana; Wing & Gould (1995), 

planteando que en el ser humano subyacen mecanismos básicos de inferencias sobre 

conceptos mentales sencillos; y finalmente, Thorndike (1920) quien señalaba que la 

inteligencia humana es la habilidad de comprensión de los demás y la capacidad de actuar 

sabiamente en las relaciones humanas. 
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